
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  2019-00701 Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra HUGO ERNEY 

MORENO ORTIZ 

 

Como quiera que la Secretaría de este despacho efectuó la 

cuantificación ordenada en el auto del 10 de noviembre de 2020, y en 

vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado  

DISPONE:  

 

APROBAR la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

BS                                                   Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

 JUEZ   
  

 

 

444 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 

Civil 020 Oral 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

JEUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.069 Hoy tres (3) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e7ccd606a75631ae2d8ca74d00b7b9e236fceac37a810ee977039ceafb40282c 

Documento generado en 02/09/2021 11:51:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  2019-00701 Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra HUGO ERNEY 

MORENO ORTIZ 

 

Vista la solicitud precedente, el Juzgado DISPONE:  

 

RECONOCER PERSONERIA como apoderado de la entidad ejecutante, 

BANCO POPULAR S.A.,  al abogado JOSE LUIS AVILA FORERO, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 14.137.226 y TPA No. 294.252 del CSJ, en 

la forma y términos del poder conferido.  

+ 

NOTIFÍQUESE (2) 

BS                                                   Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

 JUEZ   
  

 

 

444 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 

Civil 020 Oral 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

JEUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.069 Hoy tres (3) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4bdc5784dae1a119fad1fe0dc2886b02a37f6c44cb9d8da6dfac1ca93a6699e5 

Documento generado en 02/09/2021 11:51:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


